
Expediente 2014-00146-00 
Fijación (Terminada) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, febrero veintidós (22) de dos mil 
veintitrés (2023) 
 
 
Teniendo en cuenta que dentro del presente  proceso de Fijación de cuota de 
alimentos, se desprende que, a la fecha el demandado CRISTIAN 
CASTELLANOS GALINDO, ha cumplido a cabalidad  con  el  suministro de cuota 
de alimentos en favor  de la menor SAMANTHA CASTELLANOS, así se 
desprende de toda la actuación  obrante en el plenario, circunstancia ésta  por la 
cual, es procedente  ordenar el levantamiento de las medidas cautelares  
solicitadas  por el demandado  dentro de este trámite,   en consecuencia,  se  
dispone la cancelación  de la medida, consistente en la prohibición  de salida del 
país.  
 
Para lo anterior se ordena librar atento oficio a MIGRACION COLOMBIA, para 
que, cancelen dicha restricción, igualmente, se librara oficio al Comando de Policía 
Quindio, para que, se sirvan cancelar el oficio 1058 del 22 de septiembre de 2014, 
relacionado con el impedimento de salida del país del señor CRISTIAN 
CASTELLANOS GALINDO, identificado con la c.c. 1094930380, el cual queda sin 
efecto alguno.  
 
Por medio del centro de servicios judiciales, se enviará dicha comunicación.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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